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Al Despacho de la señora Jueza las presentes diligencias. Para proveer. 
Bucaramanga, 31 de octubre de 2022 
 
 
LEIDY JOHANNA PABON ALCAZAR 
Escribiente 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bucaramanga, primero (1) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Para efectos de continuar con el trámite del proceso - ejecutivo a continuación -, 
se requiere a las partes para que aporten la liquidación del crédito con la 
especificación del capital y los intereses causados hasta la fecha de su 
presentación, acogiéndose a lo dispuesto en el auto de mandamiento de pago. 
.   
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LADY JOHANA HERNÁNDEZ PIMENTEL  
JUEZA 

 

Se deja constancia que el anterior proveído se notificó en estado electrónico de 
fecha 2 de noviembre de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9º 
de la ley 2213 de 2022.  
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